
Protección de Pago
Cobertura de Desempleo

Protección de Pago por hasta 6 meses para la persona elegible que quede involuntariamente desempleada por
más de 30 días consecutivos. Durante este tiempo, BlvdHome paga tus cuotas mínimas mensuales.

La persona elegible debe estar trabajando al menos 36 horas por semana en el momento del desempleo, debe
calificar para los beneficios de desempleo según la ley estatal de desempleo y debe registrarse para trabajar en
una oficina de empleo estatal. El desempleo involuntario no incluye la terminación del empleo debido a despidos
anuales, regulares o estacionales. No se aplica si está jubilado, renunció voluntariamente, renunció por acuerdo
con su empleador, fue despedido debido a mala conducta intencional o sufrió una pérdida voluntaria de salarios.
La cuenta debe estar al día en el momento del desempleo. La persona debe haber estado trabajando un mínimo
de 30 días a tiempo completo (36 horas por semana) antes de firmar este contrato para calificar para la
Cobertura de Desempleo.

La Protección de Pago Mensual de BlvdHome continuará hasta un máximo de seis meses de Desempleo
Involuntario. Esto se descontinuará cuando: la persona elegible regrese al estado de trabajo de tiempo
completo, o ya no califique para los beneficios de desempleo. Este beneficio no aplica si el desempleo ocurre
dentro de los 30 días de este contrato.

Exclusiones para la Cobertura de Desempleo:
A. Tiene 70 años o más
B. Trabaja de cuenta propia / autónomo
C. Están empleados por un miembro de su familia inmediata o del hogar
D. Son despedidos por mala conducta
E. Pérdida del empleo por extinción del contrato de trabajo

Cobertura de Propiedad

BlvdHome pagará el saldo restante de la mercancía financiada calificada que haya sido robada o destruida.

Esta es la pérdida o destrucción de la propiedad financiada como resultado de un caso fortuito o robo, que se
considerará un evento designado. Un caso fortuito se considera una instancia de fuerzas naturales
incontrolables en operación, p.ej. relámpagos, terremotos, huracanes, etc… Si un artículo se regala y no se
encuentra en el domicilio que figura en el contrato, no estará cubierto. Los artículos deben estar en posesión del
titular de la cuenta durante el evento. Los daños a la propiedad financiada que dejen los artículos de manera
inutilizables deben ocurrir durante un evento designado. Si hay una pérdida de artículos por robo, se deberá
presentar un informe policial y BlvdHome deberá recibir una copia del informe para que se considere para la
Protección de Pago.

La Cobertura de Propiedad excluye revestimientos de pisos y ventanas.
La Cobertura de Propiedad comienza inmediatamente después de la finalización de este acuerdo y continuará
durante los siguientes 24 meses o hasta que se paguen los artículos; lo que ocurra primero. La Protección de
Pago de BlvdHome solo se aplica a compras financiadas elegibles y cancelará el saldo de estos artículos en su
cuenta (que no exceda los $10,000).



Cuando se realiza un reclamo y se determina que es válido en lo que respecta a este acuerdo, BlvdHome
tomará el valor justo de mercado de los artículos en cuestión y cancelará este monto del saldo de su cuenta.
El titular de la cuenta seguirá siendo responsable de todos los saldos relacionados con cualquier otra compra.

No califica para la Cobertura de Propiedad si utiliza el financiamiento de BlvdHome para algo que no sea
productos de BlvdHome (excluido el financiamiento externo).

Cobertura de discapacidad

BlvdHome pagará el saldo restante hasta $10,000 si el titular de la cuenta o el cotitular de la cuenta queda total
y permanentemente discapacitado durante más de 30 días consecutivos.

La discapacidad total y permanente se define como una enfermedad o lesión que no le permite realizar las
actividades diarias normales. Esto incluiría no poder trabajar en su profesión actual. La discapacidad debe ser
aprobada por la Administración del Seguro Social de los EE. UU. como una discapacidad totalmente
permanente. BlvdHome debe recibir una copia de la aprobación de discapacidad de la Administración del Seguro
Social. BlvdHome pagará el pago mínimo mensual después de los primeros 30 días consecutivos del Evento
Cubierto.
El monto máximo que BlvdHome pagará en la cuenta no excederá los $10,000.
El Evento Cubierto no puede ser una condición preexistente por la cual haya consultado a un médico o
profesional médico.
La fecha de inicio del beneficio de su discapacidad debe ser posterior a la Fecha de Vigencia.

Cobertura por pérdida de vida/enfermedad terminal

La cobertura de vida paga el saldo restante de la cuenta hasta $10,000 si el titular de la cuenta o cotitular de la
cuenta fallece, o sufre una enfermedad terminal antes de los 71 años.

Pérdida de Vida significa el fallecimiento del titular o cotitular de la cuenta.
Enfermedad terminal significa que al titular de la cuenta o cotitular de la cuenta se le diagnostica una
enfermedad terminal que tiene un pronóstico de 6 meses
o menos. La Cobertura de Pérdida de Vida paga el saldo total de la cuenta hasta $10,000. Esto excluye
cualquier compra realizada después de un reclamo por Pérdida de Vida o enfermedad terminal.
Este beneficio comienza con la pérdida de la vida o una enfermedad terminal con un pronóstico de 6 meses o
menos de vida para usted o
cotitular de la cuenta.

La documentación adecuada para la pérdida de la vida incluye un certificado de defunción oficial.
La documentación adecuada para la Cobertura de enfermedad terminal incluye la documentación del médico y
cualquier otra documentación relativa utilizada
para prueba médica.

Términos y Condiciones:

BlvdHome Protección de Pago proporciona la cancelación total del saldo para los siguientes eventos designados:
muerte, enfermedad terminal, pérdida o destrucción de bienes elegibles, discapacidad total y permanente.

Cancelación del saldo completo: el monto elegible para ser cancelado bajo los eventos designados de muerte,
discapacidad total y permanente y pérdida o destrucción de propiedad elegible no debe exceder el saldo total en
su cuenta a partir de la fecha en que ocurrió el evento designado hasta un máximo de $10,000.
La Protección de pago se activa 30 días después de la entrega de la mercancía. Las reclamaciones deben
hacerse dentro de los 30 días siguientes a un evento.
La protección de pago de BlvdHome no es transferible.

Tarifa de protección de pago de la cuenta de BlvdHome:



Se aplicará automáticamente una tarifa mensual a su cuenta durante cada ciclo de facturación.
Cálculo de la tarifa:

1. La tarifa en su cuenta, para cada ciclo de facturación mensual, se determinará multiplicando el
Saldo diario promedio de su cuenta para el ciclo de facturación por la tasa periódica mensual que
corresponde a la tasa del uno por ciento del saldo total de la cuenta.

La tarifa comenzará a calcularse en el próximo ciclo de facturación posterior a la firma del acuerdo.

Los pagos mensuales mínimos cubiertos por BlvdHome no excederán los $500 por mes.

Terminación del acuerdo:
1. Razones por las que el acuerdo pueda terminar:

a. BlvdHome se reserva el derecho a terminar este acuerdo en cualquier momento notificando
por escrito.

b. El titular de la cuenta o el cotitular de la cuenta deciden terminar el contrato.
i. Complete el acuerdo de cancelación en línea
ii. Complete el acuerdo de cancelación en cualquier ubicación de BlvdHome.

c. Las razones para la cancelación automática del acuerdo sin notificación por escrito incluyen las
siguientes:

i. Si el titular o cotitular de la cuenta pierde 2 pagos mensuales consecutivos.
ii. Si BlvdHome determina que se ha realizado un reclamo fraudulento.
iii. Si el titular o cotitular de la cuenta se declara en bancarrota.

El titular de la cuenta necesitará la aprobación del líder del equipo de finanzas de BlvdHome para cualquier
compra nueva si BlvdHome ha pagado el mínimo de su cuenta.

BlvdHome se reserva el derecho de tomar la decisión final sobre cualquier asunto relacionado con el
Programa de Protección de Pagos de BlvdHome en cualquier momento.

Si tiene alguna pregunta sobre sus beneficios o necesita presentar un reclamo, comuníquese con el
administrador de beneficios en BlvdHome (435-986-3150).

_____________________________   ______________         Blvd Account#____________
(Letras de imprenta) Fecha

_____________________________   ______________
(Firmar) Fecha


